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RESOLUcIÓN OE GERENcIA MUNIcIPAL N.22O.2O26.GIV-fuIDcc

CeroColondo, 13 de abilde 2026

VlSfOl

El lnforme N' 138-2026-SGGTH-GAF-I,IDCC del Sub Gerenls de Gestión de Talento Humanoi Hoja de Coordinación N'084-
2026-GAF-lViDCC de la Gerencia de Adminislración y Finanzast Proveído No 1540-2026-GlV-lVoCC del Gerente l\¡!n cipali Inlorme N' 205-

2026-lVoCC/GPPR del Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización; Proveido No 1666-2026'G[,]-[,lDCC del Gerenle [.4unic]pal

lnforme Legal N' 072-2026-GAJ-MDCC de la Gerencia de Asesoria Juridica, y;

Que, el a(ículo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y disfilales son

de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y adminisfaliva en los asunlos de su compelencia; ello en

concordancia con el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de t\{unicipalidades el cual prescribe que la autonomia que la

Conslitución Politica del Perú eslablece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer acios de gobierno, adminisfativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el Tribunal Constitucjonal en la sentencia recaida en los expedientes 00001-2021-CC,TC y 00004-2021'CC,TC
(acumulados) lundamenlos 36 y 37, sosliene que del ejercicio de la aulonomía se desprende que los gobiernos locales pueden desarrollar

a través de 1as normas municipales atribuciones necesarias para garantizar su autogobierno en los asuntos que conslitucionalmenle les

compelen; precisando, sin embargo, que la autonomia no debe confundirse con aularquia, pues esta debe ser ejercida de conformidad con

la ConsUtución y las eyes, dado que la aulonomia que poseen los gobiernos locales no signilica que el desarrollo norm¿tivo ejercido por

éstos se realice en un ordenamiento jurídico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sistema nacional armónicoi

oue, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo lV del Tilulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General
(en adelante, LPAG) preceptúa que el procedimiento administrativo se suslenta fundamentalmente en el princ¡pio de legalidad, por el cual

las auloridades adminislrativas deben actuar con resp€lo a la Conslitución, la ley y a] derecho, dentro de las lacultades que le estén

atribuidas y de acuefdo con los fnes para los que les fueron conferidos

Que, sobre el particulaf, el fatadista Juan Carlos l¿lorón Ufbina, señala que por el principio de legalidad se exige que la certeza

de validez de toda acción administrativa dependa de la medida en que pueda referirse a un precepto juridico o que, partiendo de ésle pueda

derivársele como coberlura o desarrollo necesario;

Que, el lileral b del articulo 6 de la Ley del Servicio Civil (en adelante, LSC) eslablece que la ofcina de recursos humanos o la
que haga a sus veces tiene cor¡o función formular lineamientos y politicas para el desarrollo del plan de geslión de personas y el opiimo
funcionamiento del sistema de gestión de recursos humanos, incluyendo la aplicación de indicadores de gestióni

Que el literal i del artículo lV del T¡tulo Preliminar del Reglamenlo de la Ley del Servicio Civil (en adelanle, RLSC) dispone que

para efectos del S¡slema Administrat¡vo de Gesljón de Recursos Humanos se entiende que el fitular de la entidad es l3 máxima auloridad

administrativa de una entidad pública. En el caso de los Gobiernos Regionales y Locales la máxima autoridad administrativa es elGerente
Genera¡ del Gobierno Regional y el Gerente l\¡unícipal respectivamente;

Que, el artículo I del RLSC pfecisa que la caoacilación tiene como finalidad cerfar las bfechas identificadas en los servidores

civiles fortaleciendo sus competencias y capacidades para contribuir a la mejora de la calidad de los servicios brindados a los ciudadanos
y las acciones del Estado y alcanzar el logro de los objetivos institucionales. Aslmismo, conslituye un¿ esfategia lundamental para el

forlalecimiento del servicio civil como med¡o para meiorar la eficiencia y eficacia de la administración pública. La capacitación es pale del

Subsislema de Gestión del Desarrollo y la Capacitación;

Que, el 135 del RLSC delinea que el Plan de Desarollo de ias Personas es un instrumento de gestión para la planifcación de

as acciones de capacitación de cada entjdad. Se elabora sobre la base de las necesidades de capacitación por formación laboral o
profesional, con la finalidad de promover la aclualización el desaro lo profesional o potenciar las capacidades de los servidores clvlles. El

Plan de Desarrollo de las Personas debe deflnir los objelivos generares de capacilación y su estrategla de implemenlaciónl
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Que, el numera 6 4 de la Direct¡va "Normas para la gestión de proceso de capacitación en las enlidades públicas" (en adelanle,

DNPGPCEP), aprobada con la Resolución de Presidencia Ejeculiva N'000214-2025/PE, estipula que la ofcina de Recursos Humanos, o

la que haga sus veces, se encarga de ejecular e implemenlar las normas y lineamienlos ¡mplementados por SERVIR. Para los lines del
proceso de capacitación y en el marco de lo establecido por el artículo 12 dei RGLSC tiene las siguientes responsabilidades;

Conducir la planificación, ejecución y evaluación de la capacitación en su respectiva entidad pública.

Planifcar la capacitación incluyendo las estralegias y líneas de capacitación priorilarias establecidas por los entes reclores
para los respeclivos operadores de las Polilicas Nacionales y de los Sister¡as del Estado.

Diseñar e implementar acciones para instaurar y folalecer 1a cultura de aprendizaje en su organización, geslionando, además

las acciones de diagnóslico de acuerdo con lo establecido por SERVIR.

lmplementar las acc¡ones de formación aprobadas en el PDP a lravés de oferta formativa con costo o sin costo.

Regislrar la información de la planiicación, ejecución y evaluación del proceso de capacitación y remitir a SERVIR, de

coniormidad con los parár¡efos eslablecidos por el ente rector.

Consignar en el legajo del servidor la documentación resultante del proceso de c€pacitación, lales como formatos de

compromiso, constancias o certificados documentos de evaluación de la acción de formación, documenlación que acrediten

a aplcaciór de penal'dades asociadas a la capacitación errre olros
Corobofaf que los servicios contratados con fines de desarollar o forlalecer conoc mienlos o capacidades esenciales en los

servidores civiles de sus enlidades respeclo a las materias de capacitación prioritarias para el desarollo del servicio civil

vigentes cumplan con los contenidos validados por los Enies Rectores en las lvafices de las malerias de capacilación
prioritarias aprobadas por SERVIR.

Emitir lineamientos internos sobre el proceso de capacitaclón en concordanc a con o establecido por SERVIR.

Que, el numeral 6.6 '1 de la DNPGPCEP ordena que para efeclos del Sistema Adminisfalivo de Gestión de Recursos Humanos.

se entiende que el Tilular de la Enlidad es la máxima autoridad admlnistrativa de lna enlidad públlca En el caso de los Gobiernos

Regionales y Locales, la máxima autoridad adminislraliva es el Gerente General del Gobierno Regional y el Gerenle l\y'unicipal

respectivamenlei

Que, el numeral 6,6.1 de la DNPGPCEP acota que en el marco de proceso de capacltación el Titular de la Enlidad o la autoridad

que de conformidad con los documentos de gestión tenga la alribución para aprobar planes institucionales tiene las siguientes

responsabilidades:

a.
o.
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a, Aprobar el Plan de oesarrollo de las Personas.

b. oisponer la asignación de los recursos necesarios y tomar decisiones que promuevan la eiecución del proceso de

capacitación.

c. Fomenlar la lransformación de la cultura de aprendizaje y respaldar a la oRH en la implemenlación de dicho valor y sus

resDectivos comoonentes.

d. Canalizar la oarticiDación de servidores civiles cuando la acción de formación lo requiera mediante la suscripcjÓn de cartas

de presenlación u otra documentación previa verlficación del cumplimiento su alineamienlo al perfil del puesto del servidor

y/o a los objetivos nstitucionales, conforme a lo establecido en el numera 4 1.5 de la presenle Dilectiva.

Que, el numerat 11.2.1 de la DNPGPCEP subraya que en la fase 2: Elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas, el Plan

de Desaroilo de las Personas contiene:

a. Aspectos Generales. - Comprende la misión, los objetivos eslratégicos, eslruclura orgánica, número de servidores civiles que

conforman la entidad según régimen laboral, CPSC y fuentes de financiamiento de las acciones de formación. Asimismo, conliene las

aclividades planificadas áeiecuta¡se en el año en curso para proírover y fortalecer la cultura de aprendizaje en la organizaclón y un balance

oe las acrividades rea.iz¿das en el aio anlerior.

b. lllatriz PDP. - Comprende Ia descripción detallada de las acciones de formación priorizados, así como los datos de los

beneficiarios de capacltación, como nombres y apellidos, número de documento de identidad rég men laboral, puesto, unidad de

organización, tipo de acción de formaclón objetivo de aprendlzaje, nivel de evaluación, costo planilicado enfe otfos. La aprobac¡on y

présentación dá eDP anle SERVIR se realiza como m¿ximo el 31 de marzo de cada año. Las entidades flo podrán ejecutar acciones de

iormación previo a la aprobación del PDP salvo Io establecido en la segunda Dispos¡ción Complementaria Final de la prese¡te Direcliva La

no formulación V aprobación del PDP acarea responsabilidad funcional del Titular de la entidad y del responsable de la oRH;
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Que, bajo lo glosado de aulos se liene que con lnforme N' 138-2026-SGGÍH-GAF-MDCC de lecha 31 de marzo del 2026, el

Sub Gerente de Geslión del Talenlo Humano, Andrés Teodoro Benavenle Ramos, solicila la aprobación del Plan de Desarrollo de as

Personas 2026 de la entidad, medianle de resolución de gerencia municipall

Que, mediante Hoja de Coordinación N' 084-2026-GAF-[¡DCC de fecha 31 de marzo del 2026, la Gefente de Admlnislración y

Finanzas, C.P.C Roxana Mar¡belTorres Tito, evaiuando el plan propuesto, brinda la mnformidad respect¡va, recomendando, en ese sentido.
proseguir con el lrámite correspondienle;

Que, a lravés del Informe N'205-2026-[I|DCC-GPPR de fecha I de abril de 2026, el Gerente de Planificación Presupueslo y

Raclonalización. C P.C Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta otorga disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 35,000,00, para atender
lo peticionado pof la Sub Gerencia de Gestión de Talento Humano, acotando que el referido gaslo será financiado con la Fuenle de
Financiamiento 5 rubro 081

Que, de acuerdo a lo actuado es menester seña¡ar que el Plan de Desarrollo de las Personas es el instrumenlo de geslión para

la planificación de las acciones de capacilacjón de cada entidad. Se elabora a panir del diagnóslico de necesidades de capacitación y tiene
cor¡o objetivo potenciar las capacidades, lncrementar los conocimientos y desarrollar habilidades que permilan mejorar el desempeño y el

cierre de brechas de los servidores civiles para conlribu¡r allogro de objetivos estratégicos y mejorarlos servicios ofrecidos a los ciudadanos.
El Plan de Desarrollo de las Personas considera a todos los servidores de la inslitución, vinculados bajo los regímenes laborales del Decrelo
Legislativo N' 276i Decreto Leglslalivo N' 728, Decreto Legislativo N'1057 y Ley N' 30057. Es de vigencia anual y se aprueba mediante
resolución delfitular de la Entidad;

oue, siendo asi, el contenido y la malriz del Plan de Desarrollo de las Personas 2026 se encuentra revisado y/o validado por

autoridades competentes 
-Gerente de Administración y F¡nanzas y Sub Gerente de Gestión del Talenlo Humano-; asimismo, cuenta con

presupueslo disponible, por el impole de S/ 35,000.00 (treinla y cinco mll con 00/100 soles), por o que, debe aprobarse el inslrumento sub
examine, al estar enmarcado en las disposiciones normativas de la orrecliva "Normas para la gestión del proceso de capacitación en las
ent dades públicas";

Que, mediante el lnforme Legal N' 072'2026-GAJ-IVDCC de la Gerencia de Asesoría Juridica; se emite opinión legal: Se
APRUEBE el 'Plan de Desarrollo de las Personas para elAño 2026 de la [,iunicipalidad Dislrilal de Cerro Coiorado. Se disponga a la Sub
Gefencia de Gestión del Talento Humano realice el seguimiento, ejecución y evaluación de las acciones de capacilación previslas en el
inslrumento normalivo a aprobarse. Se encargue a la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano, remita a la Auloridad Nacional del
Servicio Civil, la presente resolución y su anexo, para los fnes corespondientes, Se ordene a las unidades orgánicas de esta corporación
municipal, el cumplimienio de lo resueltoi

Que, por ende, eslando a lo actuado, el Gerente l\¡unicipal se encuenlra facullado para aprobar €l instrurnenlo propuesto, con la

obligación de dar cuenta a la Autoridad Nacional del Servicio Civil, conforme lo determina la oirectiva "Normas para la geslion del proceso

de caDacitación en las entidades Dúblicas"

SE RESUELVEi

ARTICULO PRIIVERO. - APRoBAR el 'Plan de Desarro lo de las Personas para elAño 2026 de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado
conforme a la documentac¡ón obranle y lo suslentado en la parle considerativa de la presente.

ARTICULO SEGUND0. - DISPoNER a la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano realice el seguimienlo, ejecución y evaluación de
las acciones de capacitación previstas en el instrumento normativo aprobado.

ARTiCUL0 TERCERo. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano, remita a la Autoridad Nacional del Servicio Civil,

la presente resollclón y su anexo, pafa los fines corespondientes.

ARTíCUL0 CUARTO. - ORDENAR a las unidades orgánicas de esta corporación municipal, el cumplimienlo de lo resuelto en la presenle

Resolución.

ARTÍCUIo OUINTO. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la lnformación, la publicación de la presenle Resoluc¡ó¡ en el Polal
Instiiucional de la Página Web de la l/unicipalidad Disfital de Cerro Colotd6.'
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